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de Audiencias de este Juzgado el día 25 de junio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3287000015028597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

En caso de ser cubierto el principal y costas recla-
madas con la subasta de uno o alguno de los bienes,
quedará automáticamente sin efecto la subasta de
los demás.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Igualmente, si por error se hubiera señalado un día
festivo, nacional, autonómico o local.

Para el supuesto de que intentada la notificación
de la subasta a los deudores en el domicilio que
consta en autos resultase imposible, sirva el presente
edicto de notificación en forma de las subastas a
los mismos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Departamento número 65, piso sexto
derecha A de la calle F.15, actualmente calle María
Moliner; inscrita en el Registro de la Propiedad
de Gijón 1 al libro 250, folio 172, tomo 1.854,
finca 23.277, inscripciones primera y cuarta. Vivien-
da y anejo cuarto trastero: 12.882.000 pesetas.

Dado en Gijón a 22 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Luis Roda García.—El Secreta-
rio.—15.040.$

GIRONA

Edicto

Don Valentí Palat i Gubert, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 67/1997, se tramita procedimiento de declarativo

menor cuantía, a instancias de «Bansabadell Finan-
ciación, Sociedad Anónima», contra don Juan José
Lao Muñoz y doña Irma Isabel Moncada Mena,
sobre declaración de menor cuantía, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de mayo de
1999, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1672 0000 15 67 97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Departamento número 21: Piso vivienda
número 20, tipo A, puerta quinta, en la planta cuarta
de la escalera numero 1 en el paseo de Olot, núme-
ro 126, de Salt, de superficie útil 70,08 metros cua-
drados, distribuida en entrada, comedor-estar, coci-
na, cuatro dormitorios, aseo y terraza-lavadero. Lin-
da: Norte, patio de luces; sur, patio de luces y parte
vivienda tipo A, vivienda tipo D, puerta cuarta en
la misma planta, y oeste, con otra finca propiedad
del Patronato. Cuota en relación al total inmueble:
1,615 por 100, y en la restringida del ascensor,
2,50 por 100.

Procedencia: División horizontal de la finca 4.133,
folio 193, tomo 1.779, libro 84.

Inscrita en el tomo 2.427, libro 97 de Salt, folio
51, finca número 10.912.

El tipo de la primera subasta es de 5.956.800
pesetas y el 20 por 100 para consignar es de
1.191.360 pesetas. El tipo de la segunda subasta
será 4.467.600 pesetas y el 20 por 100 para tomar
parte en la misma de 893.520 pesetas.

Dado en Girona a 31 de marzo de 1999.—El
Secretario judicial, Valentí Palat i Gubert.—15.823.

GRANOLLERS

Edicto

Don Carlos Fanlo Malagarriga, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los
de Granollers y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
293/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (La
Caixa), representada por el Procurador don Jordi
Cot Gargallo, contra don Francisco Javier Raen
Rebollo y doña Ana María Pérez Bolinches, en cuyas
actuaciones se ha acordado, por providencia de esta
fecha, la celebración de primera subasta, para el
día 7 de junio de 1999, a las diez quince horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelación, bajo las con-
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose
saber que los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; que se entendera que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; que el
tipo de subasta es el pactado en la escritura de
hipoteca, de 41.095.000 pesetas, sobre la finca
número 7.290, y no se admitirán posturas que no
cubran dicha cantidad, y que para tomar parte en
la subasta se deberá consignar en metálico, al menos,
el 20 por 100 del tipo de subasta.

Para el caso de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta, y por nuevo término de veinte días,
se anuncia una segunda y pública subasta, por el
precio del 75 por 100, de la primera, para el día 5
de julio de 1999, a las diez quince horas.

Y para el caso de que no hubiere postor en la
segunda subasta, y por nuevo término de veinte
días, se anuncia una tercera y pública subasta, sin
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores,
para el día 6 de septiembre de 1999, a las diez
quince horas.

En la segunda y, en su caso, la tercera no se
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta
como, en su caso, en la tercera, los licitadores debe-
rán, previamente, consignar fianza consistente en
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Vivienda unifamiliar, sita en Lliça d’Amunt, urba-
nización «Can Rovira», calle Estany de Banyoles,
número 18; compuesta de planta baja y piso, con
su correspondiente distribución interior, con una
superficie útil de 95,75 metros cuadrados; existiendo
también, en planta baja, una estancia destinada a
garaje, con una superficie de 25 metros cuadrados,
estando el resto del solar no edificado destinado
a jardín. Edificada sobre un solar que ocupa una
superficie de 602,90 metros cuadrados, equivalentes
a 15.957,55 palmos cuadrados. Linda: Frente, este,
en línea de 16,60 metros, calle Banyoles; norte, en
línea de 36,30 metros, con la parcela número 32;
sur, en línea de 36,35 metros, con la parcela núme-
ro 34, y oeste, en línea de 16,60 metros, con la
parcela número 25, todas de su misma procedencia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Granollers, tomo 2.168, libro 130 de Lliça d’A-
munt, folio 114, finca 7.290.

Y para que sirva de notificación en general y
en particular a don Francisco Javier Raen Rebollo
y a doña Ana María Pérez Bolinches, expido el
presente en Granollers a 15 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Fanlo Malagarriga.—El
Secretario.—15.058-*.
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GÜÍMAR

Edicto

Doña Almudena Medina Casado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Güímar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 68/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja General de Ahorros de Canarias
(Caja Canarias), contra don Antonio Miguel León
Rodríguez y doña Esther Pilar Díaz Díaz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de mayo de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3810, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Salón sito en el término municipal de Güímar,
en la calle El Obrero, número 42 de gobierno, barrio
de San Francisco Javier. Tiene una superficie de
78 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de situa-
ción; fondo, límite con Arafo; derecha, entrando,
doña María Adela Albertos Brito, e izquierda, terre-
nos del Ayuntamiento.

Inscripción: Libro 206 Güímar, folio 125, finca
número 17.243.

Tipo de subasta: 6.545.300 pesetas.

Dado en Güímar a 18 de marzo de 1999.—La
Juez, Almudena Medina Casado.—La Secreta-
ria.—15.107.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de L’Hospitalet de Llobregat, se siguen
autos de juicio ejecutivo número 146/1993, pro-
movidos por «Banc Sanpaolo, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador de los Tribunales
don Jesús Bley Gil, contra «Termoplásticos K, Socie-
dad Anónima»; don José Cabezali Parra, doña Fran-
cisca Cabezali Parra y doña Lidia González Gómez,
en los que por providencia del día de la fecha, se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, el bien inmueble embargado a doña Fran-
cisca Cabezali Parra, para cuyo acto se ha señalado
el día 18 de mayo de 1999, y su hora de las diez,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
avenida Josep Tarradellas, número 177, quinta plan-
ta. Y para el caso de resultar desierta la primera
subasta, se ha señalado el día 18 de junio de 1999
y su hora de las diez, para que tenga lugar la segunda
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la
anterior, excepto que será con rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera. Y para el caso de no
rematarse el bien en las anteriores subastas, se cele-
brará la tercera subasta del referido bien el día 19
de julio de 1999, y su hora de las diez, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será sin sujeción a tipo. Celebrándose dichas subas-
tas con arreglo a las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva
de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo
y que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la
consignación en el Banco Bilbao Vizcaya. Que sólo
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero; que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta
y lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate en favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad se hallan en Secretaría a su disposición,
debiendo conformarse con ello los licitadores; que
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. Hacién-
dose saber a los posibles licitadores que, para el
caso de que cualquiera de los señalamientos se tuvie-
se que suspender, por causas de fuerza mayor, se
celebrará el mismo al día siguiente hábil, a la misma
hora.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana. Entidad número 1. Planta baja, puerta
tercera, destinada a vivienda, de la casa sita en Hos-
pitalet de Llobregat, lugar denominado La Torrassa,
con frente a la calle Santiago Ramón y Cajal, núme-
ros 17-19, antes travesía Industrial, sin número. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de
Hospitalet de Llobregat al tomo 857, libro 20, sec-
ción primera de Hospitalet de Llobregat, folio 3,
finca 2.496.

La finca sacada a subasta ha sido valorada en
la cantidad de 9.360.000 pesetas.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 4 de marzo
de 1999.—La Secretaria.—15.075.$

HUELVA

Edicto

Doña María del Carmen García Marrero, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 388/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Miguel
Romero Fernández, doña María de la Cinta Palomar
Gallardo, don Juan Romero Fernández y doña
María de los Ángeles Nieto Ramos, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de junio de 1999, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta
1922000018038898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda en planta segunda, tipo C, dis-
puesta al fondo del edificio. Calle Federico Molina,
números 58 y 60, de Huelva, con una superficie
construida de 111 metros 75 decímetros cuadrados
y útil de 91 metros 51 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva
al tomo 1.704, libro 306, folio 185, finca núme-
ro 63.058.

Tipo de subasta: 17.217.500 pesetas.

Dado en Huelva a 25 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Carmen García Marre-
ro.—La Secretaria.—15.074.$


